
Se  informó  el  fallo  del
partido  suspendido  entre
Balloffet-Constitución
03/07/2024

El Honorable Tribunal de Penas de la Liga Sanrafaelina de
Fútbol  a  través  del  boletín  oficial  informó  el  fallo  del
partido que fue suspendido el pasado 17 de junio entre el
Sportivo Balloffet y Constitución en el que igualaban 0-0,
siendo agredida la jueza de línea Nº 2 en ese duelo, Silvia
Perafan, quien recibió un piedrazo desde la tribuna detrás de
su oreja derecha.

Dicho partido se suspendió a los 25 minutos de la primera
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etapa por determinación del árbitro Emanuel Antequera y la
resolución es que el encuentro tendrá su continuidad-sin fecha
ni horario definido-completándose los 65 minutos restantes a
puertas cerradas.

PARTIDO SUSPENDIDO-REGLAMENTO GENERAL LSF

Que, el artículo 156 establece que: “En todo partido oficial
suspendido se procederá de la siguiente manera: a) En los
casos en que la suspensión del encuentro no fuera imputable a
uno de los equipos, se dispondrá la prosecución del partido
para completar el tiempo reglamentario; b) La reanudación del
partido se hará con la misma cantidad de jugadores por equipo
que había al momento de la suspensión; c) En los casos de



haberse producido cambios, éstos se considerarán realizados;
d) Los jugadores expulsados del campo de juego, no podrán
tomar parte de la reanudación del encuentro aunque hubiesen
cumplido la sanción que les hubiera correspondido”.

EL HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS, RESUELVE

Artículo  1:  dispóngase  la  reanudación  del  partido  entre
Balloffet-Constitución  a  los  65  minutos  restantes  (en  dos
tiempos), conforme lo establece el artículo 156 del Reglamento
General de la LSF, y a puertas cerradas.

Artículo  2:  impóngase  los  gastos  correspondientes  a  la
reprogramación del partido, por su condición de local, al Club
Sportivo Balloffet.

Artículo 3: notifíquese al Honorable Consejo Directivo y por
su intermedio a la Comisión de Programación, para que disponga
la reprogramación del partido de referencia en fecha y hora
que considere pertinente.
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